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Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0024

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del
Estado y Municipios tiene por objeto la programación,
presupuestación, aprobación, ejercicio, control, y evaluación
de los ingresos y egresos públicos estatales y municipales.

Sin lugar a dudas estas adecuaciones permitirán al Estado y
municipios fortalecer y consolidar sus finanzas públicas.

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 19 en su párrafo tercero, y
20 en su fracción I; y ADICIONA al artículo 20 dos párrafos,
éstos como décimo, y décimo primero, de la Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y
Municipios de San Luis Potosí, para quedar como sigue

ARTÍCULO 19. …

…

Las iniciativas de ley o de Decreto que se presenten a la
consideración del Congreso del Estado deberán ir
acompañadas por una evaluación del impacto presupuestario
del mismo, la cual será validada por el Ejecutivo Estatal, previo
a su aprobación; asimismo, la Secretaría realizará las
estimaciones sobre el impacto presupuestario de las
disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo, que
impliquen costos para su implementación.

…

ARTÍCULO 20. …

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de
Ingresos, distintos a los previstos en las fracciones II y III de
este artículo, se destinarán preferentemente a la amortización
anticipada de la deuda pública; al pago de adeudos de
ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras
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obligaciones; así como el pago del incremento del gasto programable respecto del presupuestado, conforme a lo siguiente:

a) Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos
el cincuenta por ciento;

b) Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento en observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando
menos el treinta por ciento.

II y III. …

…

…

…

Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar
hasta el cinco por ciento de los recursos a los que se refiere el presente artículo, para cubrir gasto corriente.

Tratándose de ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin específico en términos de las leyes, no
resultarán aplicables las disposiciones establecidas en este artículo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan
de San Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

DADO en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de diciembre de dos
mil dieciocho.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta, Diputada Sonia Mendoza Díaz; Primer  Secretario, Diputado
Martín Juárez Córdova; Segundo Secretario, Diputado Cándido Ochoa Rojas (Rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto
se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día diecisiete
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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